
ARTÍCULO 227. <ACTUACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL COMO LIQUIDADOR
ANTES DEL REGISTRO DEL LIQUIDADOR>. Mientras no se haga y se registre el
nombramiento de liquidadores, actuarán como tales las personas que figuren inscritas en el
registro mercantil del domicilio social como representantes de la sociedad.

ARTÍCULO 228. <LIQUIDACIÓN DEL PATRIMONIO SOCIAL - MECANISMOS -
NOMBRAMIENTO DEL LIQUIDADOR>. La liquidación del patrimonio social se hará por un
liquidador especial, nombrado conforme a los estatutos o a la ley.

Podrán nombrarse varios liquidadores y por cada uno deberá nombrarse un suplente. Estos
nombramientos se registrarán en el registro mercantil del domicilio social y de las sucursales y
sólo a partir de la fecha de la inscripción tendrán los nombrados las facultades y obligaciones de
los liquidadores.

<Ver Notas del Editor2> Cuando agotados los medios previstos en la ley o en el contrato para
hacer la designación de liquidador, esta no se haga, cualquiera de los asociados podrá solicitar a
la Superintendencia de Sociedades que se nombre por ella el respectivo liquidador.

Notas del Editor

- (2) En criterio del editor lo dispuesto en este inciso fue adicionado por el inciso 3o. del
artículo 24 de la Ley 1429 de 2010, publicada en el Diario Oficial No. 47.937 de 29 de
diciembre de 2010, el cual establece:

(Por favor remitirse a la norma que a continuación se transcribe para comprobar la vigencia
del texto original:)

'ARTÍCULO 24. (...)

'Cuando agotados los medios previstos en la ley o en el contrato para hacer la designación de
liquidador, esta no se haga, cualquiera de los asociados podrá acudir a la Superintendencia de
Sociedades para que designe al liquidador. La designación por parte del Superintendente
procederá de manera inmediata, aunque en los estatutos se hubiere pactado cláusula
compromisoria.

'La referida designación se hará de conformidad con la reglamentación que para el efecto
expida el Gobierno Nacional.'

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el artículo 162 (Título II 'RÉGIMEN DE PROCESOS CONCURSALES',
Sección V 'LIQUIDADOR'), de la Ley 222 de 1995, publicada en el Diario Oficial No.
42.156 del 20 de diciembre de 1995, que trata de la designación de los liquidadores en los
procesos concursales.

Concordancias

Código de Comercio: Art. 334

Ley 1429 de 2010; Art. 25

ARTÍCULO 229. <LIQUIDACIÓN DIRECTA EFECTUADA POR LOS SOCIOS>. No



obstante lo dispuesto en el artículo anterior, en las sociedades por cuotas o partes de interés podrá
hacerse la liquidación directamente por los asociados mismos, si éstos así lo acuerdan
unánimemente. En ese caso todos tendrán las facultades y las obligaciones de los liquidadores
para todos los efectos legales.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 237; Art. 238

Estatuto Tributario; Art. 665

ARTÍCULO 230. <ADMINISTRADOR DESIGNADO COMO LIQUIDADOR-EJERCICIO
DEL CARGO>. Quien administre bienes de la sociedad y sea designado liquidador, no podrá
ejercer el cargo sin que previamente se aprueben las cuentas de su gestión por la asamblea o por
la junta de socios. Si transcurridos treinta días desde la fecha en que se designó liquidador, no se
hubieren aprobado las mencionadas cuentas, se procederá a nombrar nuevo liquidador.

ARTÍCULO 231. <ACTUACIÓN DE CONSUMO ENTRE VARIOS LIQUIDADORES>.
Salvo estipulación en contrario, cuando haya dos o más liquidadores actuarán de consuno, y si se
presentan discrepancias entre ellos, la junta de socios o la asamblea decidirá con el voto de la
mayoría absoluta de las cuotas, partes o acciones representadas en la correspondiente reunión.

ARTÍCULO 232. <INFORME A LOS ACREEDORES DEL ESTADO DE
LIQUIDACIÓN>. Las personas que entren a actuar como liquidadores deberán informar a los
acreedores sociales del estado de liquidación en que se encuentra la sociedad, una vez disuelta,
mediante aviso que se publicará en un periódico que circule regularmente en el lugar del
domicilio social y que se fijará en lugar visible de las oficinas y establecimientos de comercio de
la sociedad.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el artículo 25 de la Ley 1429 de 2010, 'por la cual se expide la Ley de
Formalización y Generación de Empleo', publicada en el Diario Oficial No. 47.937 de 29 de
diciembre de 2010.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

ARTÍCULO 25. LIQUIDACIÓN PRIVADA DE SOCIEDADES SIN PASIVOS
EXTERNOS. En aquellos casos en que, una vez confeccionado el inventario del patrimonio
social conforme a la ley, se ponga de manifiesto que la sociedad carece de pasivo externo, el
liquidador de la sociedad convocará de modo inmediato a una reunión de la asamblea general
de accionistas o junta de socios, con el propósito de someter a su consideración tanto el
mencionado inventario como la cuenta final de la liquidación.

En caso de comprobarse que, en contra de lo consignado en el inventario, existen
obligaciones frente a terceros, los asociados se harán solidariamente responsables frente a los
acreedores.



Esta responsabilidad se extenderá hasta por un término de cinco años contados a partir de la
inscripción en el registro mercantil del acta que contiene el inventario y la cuenta final de
liquidación.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 255

Ley 1429 de 2010; Art. 25

ARTÍCULO 233. <SOLICITUD A LA SUPERINTENDENCIA LA APROBACIÓN DE
INVENTARIOS DEL PATRIMONIO SOCIAL>. <Ver Notas de Vigencia> En las sociedades
por acciones, los liquidadores deberán, dentro del mes siguiente a la fecha en que la sociedad
quede disuelta respecto de los socios y de terceros, solicitar al Superintendente de Sociedades la
aprobación del inventario del patrimonio social.

Si los liquidadores estuvieren unánimemente de acuerdo, la Superintendencia, previo el trámite
correspondiente, lo aprobará.

Si no hubiere acuerdo, el Superintendente señalará la fecha en que deba ser presentado por los
liquidadores el inventario respectivo, que no será ni antes de transcurrido un mes desde la fecha
de su señalamiento, ni tres meses después de la misma, y ordenará que se cite a todos los socios y
acreedores de la sociedad por medio de un edicto que se fijará por quince días en la secretaría y
que se publicará en un periódico que circule regularmente en el lugar del domicilio social y en
los de las sucursales si las hubiere.

Notas de Vigencia

- El inciso 3o. del artículo 124 de la  Ley 1116 de 2006, publicada en el Diario Oficial No.
46.494 de 27 de diciembre de 2006, establece: 'Salvo aquellos casos que expresamente
determine el Gobierno Nacional, en razón a la conservación del orden público económico, no
habrá lugar a la intervención de la Superintendencia de Sociedades respecto de lo establecido
en los artículos 233 a 237 del Código de Comercio.'

La Ley 1116 de 2006 comienza a regir seis meses después de su promulgación.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 258

Ley 1116 de 2006; Art. 124  

ARTÍCULO 234. <CONTENIDO DEL INVENTARIO - AUTORIZACIÓN POR
CONTADOR>. <Ver Notas de Vigencia> El inventario incluirá, además de la relación
pormenorizada de los distintos activos sociales, la de todas las obligaciones de la sociedad, con
especificación de la prelación u orden legal de su pago, inclusive de las que sólo puedan afectar
eventualmente su patrimonio, como las condicionales, las litigiosas, las fianzas, los avales, etc.

Este inventario deberá ser autorizado por un Contador Público, si el liquidador o alguno de ellos
no tienen tal calidad, y presentando personalmente por éstos ante el Superintendente, bajo
juramento de que refleja fielmente la situación patrimonial de la sociedad disuelta. De la
presentación y de la diligencia de juramento se dejará constancia en acta firmada por el



Superintendente y su secretario.

Notas de Vigencia

- El inciso 3o. del artículo 124 de la  Ley 1116 de 2006, publicada en el Diario Oficial No.
46.494 de 27 de diciembre de 2006, establece: 'Salvo aquellos casos que expresamente
determine el Gobierno Nacional, en razón a la conservación del orden público económico, no
habrá lugar a la intervención de la Superintendencia de Sociedades respecto de lo establecido
en los artículos 233 a 237 del Código de Comercio.'

La Ley 1116 de 2006 comienza a regir seis meses después de su promulgación.

Concordancias

Ley 1429 de 2010; Art. 25; Art. 27

Ley 1116 de 2006; Art. 124

ARTÍCULO 235. <TRASLADO A LOS SOCIOS Y ACREEDORES-TRÁMITE DE
OBJECIONES>. <Ver Notas de Vigencia> Presentado el inventario, como se dispone en el
artículo anterior, el Superintendente ordenará correr traslado común a los socios y a los
acreedores de la sociedad por un término de diez días hábiles.

El traslado se surtirá en la secretaría y durante el término del mismo y cinco días más, tanto los
asociados como los acreedores podrán objetarlo por falsedad, inexactitud o error grave. Las
objeciones se tramitarán como incidentes y, si prosperan, el Superintendente ordenará las
rectificaciones del caso. Pero los simples errores aritméticos podrán corregirse por el
Superintendente, de oficio o a instancia de parte, en cualquier tiempo y sin la tramitación
indicada.

Notas de Vigencia

- El inciso 3o. del artículo 124 de la  Ley 1116 de 2006, publicada en el Diario Oficial No.
46.494 de 27 de diciembre de 2006, establece: 'Salvo aquellos casos que expresamente
determine el Gobierno Nacional, en razón a la conservación del orden público económico, no
habrá lugar a la intervención de la Superintendencia de Sociedades respecto de lo establecido
en los artículos 233 a 237 del Código de Comercio.'

La Ley 1116 de 2006 comienza a regir seis meses después de su promulgación.

Concordancias

Ley 1116 de 2006; Art. 124

ARTÍCULO 236. <APROBACIÓN DEL INVENTARIO POR LA SUPERINTENDENCIA -
PROTOCOLIZACIÓN>. <Ver Notas de Vigencia> Tramitadas las objeciones y hechas las
rectificaciones a que haya lugar, o vencido el término en que puedan ser propuestas dichas
objeciones sin que se hayan formulado, el Superintendente aprobará el inventario y ordenará
devolver lo actuado a los liquidadores, a fin de que dichas diligencias se protocolicen con la
cuenta final de la liquidación.

Notas del Editor



- Para la interpretación de este artículo, en cuanto a la protocolización aquí mencionada, en
criterio del editor debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el  artículo 31 de la Ley 1429 de
2010, publicada en el Diario Oficial No. 47.937 de 29 de diciembre de 2010:

(Por favor remitirse a la norma que a continuación se transcribe para comprobar la vigencia
del texto original:)

'ARTÍCULO 31. En ningún proceso de liquidación privada se requerirá protocolizar los
documentos de la liquidación según lo establecido en el inciso 3o del artículo 247 del Código
de Comercio. Cualquier sociedad en estado de liquidación privada podrá ser parte de un
proceso de fusión o escisión.

'Durante el período de liquidación las sociedades no tendrán obligación de renovar la
matrícula mercantil.'

Notas de Vigencia

- El inciso 3o. del artículo 124 de la  Ley 1116 de 2006, publicada en el Diario Oficial No.
46.494 de 27 de diciembre de 2006, establece: 'Salvo aquellos casos que expresamente
determine el Gobierno Nacional, en razón a la conservación del orden público económico, no
habrá lugar a la intervención de la Superintendencia de Sociedades respecto de lo establecido
en los artículos 233 a 237 del Código de Comercio.'

La Ley 1116 de 2006 comienza a regir seis meses después de su promulgación.

ARTÍCULO 237. <NO OBLIGATORIEDAD DEL SUPERINTENDENTE EN EL
INVENTARIO>. <Ver Notas de Vigencia> En las sociedades por cuotas o partes de interés no
será obligatoria la intervención del Superintendente en el inventario que haya de servir de base
para la liquidación; pero si dicho inventario se hace como se dispone en los artículos anteriores,
cesarán las responsabilidades de los socios por las operaciones sociales, si la liquidación se ajusta
al inventario aprobado por el Superintendente y a lo prescrito en los artículos siguientes de este
Título.

Notas de Vigencia

- El inciso 3o. del artículo 124 de la  Ley 1116 de 2006, publicada en el Diario Oficial No.
46.494 de 27 de diciembre de 2006, establece: 'Salvo aquellos casos que expresamente
determine el Gobierno Nacional, en razón a la conservación del orden público económico, no
habrá lugar a la intervención de la Superintendencia de Sociedades respecto de lo establecido
en los artículos 233 a 237 del Código de Comercio.'

La Ley 1116 de 2006 comienza a regir seis meses después de su promulgación.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 229

ARTÍCULO 238. <FUNCIONES DE LOS LIQUIDADORES>. Sin perjuicio de lo dispuesto
en los artículos anteriores, los liquidadores procederán:

1) A continuar y concluir las operaciones sociales pendientes al tiempo de la disolución;



2) A exigir la cuenta de su gestión a los administradores anteriores, o a cualquiera que haya
manejado intereses de la sociedad, siempre que tales cuentas no hayan sido aprobadas de
conformidad con la ley o el contrato social;

3) A cobrar los créditos activos de la sociedad, incluyendo los que correspondan a capital
suscrito y no pagado en su integridad;

4) A obtener la restitución de los bienes sociales que estén en poder de los asociados o de
terceros, a medida que se haga exigible su entrega, lo mismo que a restituir las cosas de que la
sociedad no sea propietaria;

5) A vender los bienes sociales, cualesquiera que sean estos, con excepción de aquellos que por
razón del contrato social o de disposición expresa de los asociados deban ser distribuidos en
especie;

6) A llevar y custodiar los libros y correspondencia de la sociedad y velar por la integridad de su
patrimonio;

7) <Ver Notas del Editor> A liquidar y cancelar las cuentas de los terceros y de los socios como
se dispone en los artículos siguientes, y

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 26 de la Ley 1429 de 2010, 'por la cual se expide la Ley de
Formalización y Generación de Empleo', publicada en el Diario Oficial No. 47.937 de 29 de
diciembre de 2010.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

ARTÍCULO 26. DEPÓSITO DE ACREENCIAS NO RECLAMADAS. Cuando el acreedor
no se acerque a recibir el pago de su acreencia, el liquidador estará facultado para hacer un
depósito judicial a nombre del acreedor respectivo por el monto de la obligación reflejada en
el inventario del patrimonio social.

8) A rendir cuentas o presentar estados de la liquidación, cuando lo considere conveniente o se lo
exijan los asociados.

Notas del Editor

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el artículo 166 (Título II 'RÉGIMEN DE PROCESOS CONCURSALES',
Sección V 'LIQUIDADOR'), de la Ley 222 de 1995, publicada en el Diario Oficial No.
42.156 del 20 de diciembre de 1995, que trata de las funciones de los liquidadores en los
procesos concursales.

Concordancias



Código de Comercio; Art. 243; Art. 247; Art. 248

Decreto 2649 de 1993; Art. 134

Decreto 2282 de 1989

ARTÍCULO 239. <SUFICIENCIA DE ACTIVOS SOCIALES PARA PAGO DEL PASIVO
EXTERNO E INTERNO DE LA SOCIEDAD>. Cuando los activos sociales sean suficientes
para pagar el pasivo externo e interno de la sociedad, podrán prescindir los liquidadores de hacer
efectivo el pago del capital suscrito no cubierto, para compensarlo con lo que corresponda a los
asociados deudores en la liquidación, hasta concurrencia de las sumas debidas.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 124; Art. 345; Art. 376; Art. 387

ARTÍCULO 240. <BIENES SOCIALES DESTINADOS A SER DISTRIBUIDOS EN
ESPECIE>. Los bienes sociales destinados a ser distribuidos en especie serán también vendidos
por los liquidadores cuando los demás activos sociales sean insuficientes para pagar el pasivo
externo de la sociedad, salvo que los acreedores sociales o algunos de ellos expresamente
acepten como deudores a sus adjudicatarios y exoneren a la sociedad.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 143

ARTÍCULO 241. <NO DISTRIBUCIÓN DE SUMAS ANTES DE LA CANCELACIÓN
DEL PASIVO EXTERNO>. No podrá distribuirse suma alguna a los asociados mientras no se
haya cancelado todo el pasivo externo de la sociedad. Pero podrá distribuirse entre los asociados
la parte de los activos sociales que exceda del doble del pasivo inventariado y no cancelado al
momento de hacerse la distribución.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 144; Art. 247

ARTÍCULO 242. <PAGO DE OBLIGACIONES OBSERVANDO DISPOSICIONES
SOBRE PRELACIÓN DE CRÉDITOS>. El pago de las obligaciones sociales se hará
observando las disposiciones legales sobre prelación de créditos.

Para este y los demás efectos legales, los bienes inventariados determinarán los límites de la
responsabilidad de los liquidadores como tales, respecto de los asociados y de terceros, sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente.

Concordancias



Código de Comercio; Art. 255

Código Civil; Art. 1677 2488 2489 2490 2491 2492 2493 2494 2495 2496 2497 2498 2499
2500 2501 2502 2503 2504 2505 2506 2507 2508 2509 2510 2511 2516

Ley 1429 de 2010; Art. 26

ARTÍCULO 243. <INSUFICIENCIA DE ACTIVOS PARA PAGO DEL PASIVO
EXTERNO>. Cuando se trate de sociedades por cuotas o partes de interés y sean insuficientes
los activos sociales para atender al pago del pasivo externo de la sociedad, los liquidadores
deberán recaudar de los socios el faltante, si la responsabilidad de los mismos es ilimitada, o la
parte faltante que quepa dentro de los límites de la responsabilidad de los asociados, en caso
contrario.

Para los efectos de este artículo los liquidadores tendrán acción ejecutiva contra los asociados y
bastará como título ejecutivo la declaración jurada de los liquidadores. Los asociados podrán, no
obstante, proponer como excepción la suficiencia de los activos sociales o el hecho de no haberse
destinado estos al pago del pasivo externo de la sociedad por parte de los liquidadores.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 294; Art. 323; Art. 353

Estatuto Tributario; Art. 794; Art. 795

ARTÍCULO 244. <PAGO SIN INTERESES DE OBLIGACIONES A TÉRMINO>. Por el
hecho de la disolución se podrán pagar, sin intereses distintos de los que se hayan pactado
expresamente y para los solos efectos de la liquidación todas las obligaciones a término contra la
sociedad, inclusive aquellas cuyo plazo se haya pactado en favor de los acreedores.

Concordancias

Código Civil; Art. 1551 1552 1553 1554

ARTÍCULO 245. <RESERVA EN PODER DE LOS LIQUIDADORES PARA ATENDER
OBLIGACIONES CONDICIONALES O EN LITIGIO>. Cuando haya obligaciones
condicionales se hará una reserva adecuada en poder de los liquidadores para atender dichas
obligaciones si llegaren a hacerse exigibles, la que se distribuirá entre los asociados en caso
contrario. La misma regla se aplicará en caso de obligaciones litigiosas, mientras termina el
juicio respectivo.

En estos casos no se suspenderá la liquidación, sino que continuará en cuanto a los demás activos
y pasivos. Terminada la liquidación sin que se haya hecho exigible la obligación condicional o
litigiosa, la reserva se depositará en un establecimiento bancario.

Concordancias



Código Civil; Art. 1530 1531 1532 1533 1534 1535 1536 1537 1538 1539 1540 1541 1542
1543 1544 1545 1546 1547 1548 1549 1550 1551

Estatuto Tributario; Art. 849

ARTÍCULO 246. <LIQUIDACIÓN Y PAGO DE PENSIONES DE JUBILACIÓN POR SU
VALOR ACTUAL>. Cuando la sociedad disuelta esté obligada a pagar pensiones de jubilación
hará la liquidación y pago de éstas por su valor actual, según la vida probable de cada
beneficiario, conforme a las tablas acostumbradas por las compañías aseguradoras del país, o
contratará con una compañía de seguros el pago periódico de la pensión por todo el tiempo en
que estuviere pendiente el riesgo.

ARTÍCULO 247. <DISTRIBUCIÓN DE REMANENTE ENTRE SOCIOS -
PROCEDIMIENTO>. Pagado el pasivo externo de la sociedad, se distribuirá el remanente de los
activos sociales entre los asociados, conforme a lo estipulado en el contrato o a lo que ellos
acuerden.

La distribución se hará constar en acta en que se exprese el nombre de los asociados, el valor de
su correspondiente interés social y la suma de dinero o los bienes que reciba cada uno a título de
liquidación.

<Ver Notas de Vigencia> Tal acta se protocolizará en una notaría del lugar del domicilio social,
junto con las diligencias de inventario de los bienes sociales y con la actuación judicial en su
caso.

Notas de Vigencia

- Establece el artículo 31 de la Ley 1429 de 2010, publicada en el Diario Oficial No. 47.937
de 29 de diciembre de 2010:

(Por favor remitirse a la norma que a continuación se transcribe para comprobar la vigencia
del texto original:)

'ARTÍCULO 31. En ningún proceso de liquidación privada se requerirá protocolizar los
documentos de la liquidación según lo establecido en el inciso 3o del artículo 247 del Código
de Comercio. Cualquier sociedad en estado de liquidación privada podrá ser parte de un
proceso de fusión o escisión.

'Durante el período de liquidación las sociedades no tendrán obligación de renovar la
matrícula mercantil.'

PARÁGRAFO. Cuando se hagan adjudicaciones de bienes para cuya enajenación se exijan
formalidades especiales en la ley, deberán cumplirse éstas por los liquidadores. Si la formalidad
consiste en el otorgamiento de escritura pública, bastará que se eleve a escritura la parte
pertinente del acta indicada.

Concordancias

Ley 1429 de 2010; Art. 31 Inc. 1o.  



ARTÍCULO 248. <DISTRIBUCIÓN O PRORRATEO DE REMANENTE>. La distribución
o prorrateo del remanente de los activos sociales entre los asociados se hará al tiempo para todos,
si no se ha estipulado el reembolso preferencial de sus partes de interés, cuotas o acciones para
algunos de ellos, caso en el cual sólo se dispondrá del remanente una vez hecho dicho reembolso.

Hecha la liquidación de lo que a cada asociado corresponda en los activos sociales, los
liquidadores convocarán a la asamblea o a la junta de socios, para que aprueben las cuentas de
los liquidadores y el acta de que trata el artículo anterior. Estas decisiones podrán adoptarse con
el voto favorable de la mayoría de los asociados que concurran, cualquiera que sea el valor de las
partes de interés, cuotas o acciones que representen en la sociedad.

Si hecha debidamente la convocatoria, no concurre ningún asociado, los liquidadores convocarán
en la misma forma a una segunda reunión, para dentro de los diez días siguientes; si a dicha
reunión tampoco concurre ninguno, se tendrán por aprobadas las cuentas de los liquidadores, las
cuales no podrán ser posteriormente impugnadas.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 381

ARTÍCULO 249. <ENTREGA DE REMANENTE A SOCIOS-AVISO A AUSENTES>.
Aprobada la cuenta final de la liquidación, se entregará a los asociados lo que les corresponda y,
si hay ausentes o son numerosos, los liquidadores los citarán por medio de avisos que se
publicarán por no menos de tres veces, con intervalos de ocho a diez días, en un periódico que
circule en el lugar del domicilio social.

Hecha la citación anterior y trascurridos diez días después de la última publicación, los
liquidadores entregarán a la junta departamental de beneficencia del lugar del domicilio social y,
a falta de esta en dicho lugar, a la junta que funcione en el lugar más próximo, los bienes que
correspondan a los socios que no se hayan presentado a recibirlos, quienes sólo podrán reclamar
su entrega dentro del año siguiente, trascurrido el cual los bienes pasarán a ser propiedad de la
entidad de beneficencia, para lo cual el liquidador entregará los documentos de traspaso a que
haya lugar.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 379; Art. 380; Art. 460

ARTÍCULO 250. <CONSTITUCIÓN DE NUEVA SOCIEDAD POR ACUERDO DE LA
TOTALIDAD DE SOCIOS>. Por acuerdo de todos los asociados podrá prescindirse de hacer la
liquidación en los términos anteriores y constituir, con las formalidades legales, una nueva
sociedad que continúe la empresa social.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 167; Art. 180; Art. 220

Ley 1429 de 2010; Art. 29

ARTÍCULO 251. <APLICACIÓN DE LAS NORMAS DE LA FUNCIÓN Y



ENAJENACIÓN PARA LA CONSTITUCIÓN DE NUEVA SOCIEDAD>. El acto previsto en
el artículo anterior se someterá a las disposiciones pertinentes sobre fusión y enajenación de
establecimientos de comercio. Cumplido tal acto en esta forma, la nueva sociedad se sustituirá en
todas las obligaciones de la anterior con todos sus privilegios y garantías.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 162; Art. 172; Art. 173; Art. 174; Art. 175; Art. 176; Art. 177;
Art. 178; Art. 179; Art. 180

Ley 1429 de 2010; Art. 29

ARTÍCULO 252. <IMPROCEDENCIA DE ACCIÓN DE TERCERO CONTRA SOCIOS
POR SUS OBLIGACIONES SOCIALES EN SOCIEDAD ANÓNIMA>. En las sociedades por
acciones no habrá acción de los terceros contra los socios por las obligaciones sociales. Estas
acciones sólo podrán ejercitarse contra los liquidadores y únicamente hasta concurrencia de los
activos sociales recibidos por ellos.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Frase inicial en letra itálica declarada EXEQUIBLE, por los cargos examinados, por la
Corte Constitucional, mediante Sentencia C-865-04 de 7 de septiembre de 2004, Magistrado
Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil.

Mediante la misma Sentencia la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre la
frase final subrayada por ineptitud de la demanda.

- Mediante Sentencia C-520-02 de 9 de julio de 2002, Magistrado Ponente Dr. Álvaro Tafur
Galvis, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre los apartes 'no' y 'sólo'
subrayados de este artículo por ineptitud de la demanda.

En las sociedades por cuotas o partes de interés las acciones que procedan contra los asociados,
en razón de su responsabilidad por las operaciones sociales, se ejercitarán contra los
liquidadores, como representantes de los asociados, tanto durante la liquidación como después de
consumada la misma, pero dichos asociados también deberán ser citados al juicio respectivo.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el inciso 2o. por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-865-04 de 7 de septiembre de 2004, Magistrado Ponente
Dr. Rodrigo Escobar Gil.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 795-1

ARTÍCULO 253. <DERECHO A REPETIR CONTRA ASOCIADOS POR EL
LIQUIDADOR>. Lo dispuesto en el inciso primero del artículo anterior no impide que los



liquidadores puedan repetir contra los asociados las sumas o bienes entregados antes de pagar
íntegramente el pasivo externo de la sociedad.

ARTÍCULO 254. <SUBROGACIÓN DE ACREEDOR EN LA ACCIÓN DE REPETICIÓN
CONTRA ASOCIADOS>. Si los liquidadores no ejercitan la acción prevista en el artículo
anterior, una vez requeridos por los acreedores sociales, éstos se subrogarán en la acción de
repetición contra los asociados.

La misma regla se aplicará cuando los liquidadores no cumplan lo prescrito en el artículo 243.

Concordancias

Código Civil; Art. 1666

ARTÍCULO 255. <RESPONSABILIDAD DEL LIQUIDADOR>. Los liquidadores serán
responsables ante los asociados y ante terceros de los perjuicios que se les cause por violación o
negligencia en el cumplimiento de sus deberes.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 200; Art. 222

ARTÍCULO 256. <PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN. TÉRMINO>. Las acciones de los
asociados entre sí, por razón de la sociedad y la de los liquidadores contra los asociados,
prescribirán en cinco años a partir de la fecha de disolución de la sociedad.

Las acciones de los asociados y de terceros contra los liquidadores prescribirán en cinco años a
partir de la fecha de la aprobación de la cuenta final de la liquidación.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 219; Art. 220; Art. 248

ARTÍCULO 257. <INTERRUPCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN>. Las prescripciones
anteriores correrán respecto de toda clase de personas y no se interrumpirán sino judicialmente,
conforme a las leyes de procedimiento.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 90 Art. 91

ARTÍCULO 258. <IMPUGNABILIDAD DE LA LIQUIDACIÓN SE AJUSTA AL
INVENTARIO>. Los terceros no podrán impugnar la liquidación si ésta se ajusta al inventario
aprobado por el Superintendente de Sociedades y a las reglas señaladas en este Capítulo.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 233; Art. 234

ARTÍCULO 259. <REMISIÓN A OTRAS NORMAS ESPECIALES>. Lo dispuesto en este



Título es sin perjuicio de lo que se establece en el artículo 294 y siguientes en relación con cada
clase de sociedad.

CAPÍTULO XI.

MATRICES, SUBORDINADAS Y SUCURSALES

ARTÍCULO 260. <SUBORDINACIÓN>. <Artículo subrogado por el artículo 26 de la Ley
222 de 1995. El nuevo texto es el siguiente:> Una sociedad será subordinada o controlada
cuando su poder de decisión se encuentre sometido a la voluntad de otra u otras personas que
serán su matriz o controlante, bien sea directamente, caso en el cual aquélla se denominará filial
o con el concurso o por intermedio de las subordinadas de la matriz, en cuyo caso se llamará
subsidiaria.

Notas de Vigencia

- Artículo subrogado por el artículo 26 de la Ley 222 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 42.1563, del 20 de diciembre de 1995.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 85; Art. 449; Art. 449-1; Art. 450; Art. 451; Art. 452

Ley 811 de 2003; Art. 2o. - Art. 113 de la Ley 101 de 1993

Ley 142 de 1994; Art. 14 Num. 14.34

Ley 101 de 1993; Art. 113

Legislación Anterior

Texto original del Código de Comercio:

ARTÍCULO 260. Las sociedades subordinadas pueden ser filiales o subsidiarias. Se
considerará filial la sociedad que esté dirigida o controlada económica, financiera o
administrativamente por otra, que será la matriz. Será subsidiaria la compañía cuyo control o
dirección lo ejerza la matriz por intermedio o con el concurso de una o varias filiales suyas, o
de sociedades vinculadas a la matriz o a las filiales de ésta.
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